
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

SEGUIDO POR CECILIA SOCORRO JIMENO PEÑA EN CONTRA DE 

CONSTRUCTORA JIMENEZ S.A.   

 

Rad.No. 47-001-31-53-002-2023-00089-00 

 

ASUNTO 

 

Procede este despacho judicial a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda de la referencia.   

 

CONSIDERACIONES: 

 

Analizada la demanda en conjunto con sus anexos se observa que la misma 

adolece de alguna de las formalidades previstas en el art. 82 y siguientes del 

C.GP., así como de lo establecido en la Ley 2213 de 2022, aspectos que se 

señalaran a continuación:  

 

1. indica el Num. 7 del Art. 90 del Código General del Proceso, que se 

inadmitirá la demanda cuando no se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

 

Pues bien, en lo pertinente, indica el Art. 35 de la ley 640 de 2001, 

modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010: 

 

“En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 

extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir 

ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 

conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de 

estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el 

requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad”. 

 

Ahora, a esa regla general aplican dos excepciones, a saber, la 

prevista en el inciso final de esa misma disposición, que indica: “Con 

todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la 

gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el domicilio, 

el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que 

este se encuentra ausente y no se conoce su paradero”; o la 

consagrada en el parágrafo primero del Art. 591 del C. G. del P., que 

reza: “En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite 

la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al 

juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad”.  

 

El proceso que nos ocupa es de aquellos susceptibles de conciliación 

y, por tanto, debió cumplirse como requisito de procedibilidad para 



 

  
   
 

acudir a la jurisdicción ordinaria, pues no acaeció ninguna de las 

excepciones citadas. 

 

2. El art. 6 de la Ley 2213 de 2022 también contempla que “en cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma y sus anexos.” 

 

Revisada la demanda y los documentos anexos no se evidencia 

prueba que permita entender que se cumplió con el deber 

establecido en el postulado anterior, lo que debió realizarse 

obligatoriamente, atendiendo que no se solicitan medidas cautelares, 

aspecto este que, entonces deberá subsanarse. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda Verbal de Resolución de 

Contrato de Compraventa seguido por CECILIA SOCORRO JIMENO PEÑA en 

contra de CONSTRUCTORA JIMENEZ S.A, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la actora el término de cinco (5) días para que 

subsanen dichos defectos, so pena de ser rechazada la presente demanda.  

 

TERCERO: RECONOZCASE personería al doctor DIEGO ARMANDO POLO 

MAHECHA como apoderado de los demandantes, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

JUEZA 

 

sao  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Por estado No.      de esta fecha se notificó el auto 

anterior. 

Santa Marta, 14 de julio de 2023. 

Secretaria, _________________. 

 


